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Puno, 11 de agosto del 2023

VISTOS

El INFORME N" 003 y 004-2023-CDSC-UC-UNA, de la Comisión de Depuración y Sinceramienlo Contable de la Universidad
Nacional del Altiplano - Puno; y, el INFORNIE LEGAL N' 1 563-2023-OAJ-UNA-PUNO, de la Oficina de Asesor¡a Jurídica,
referidos a la aprobación del lnforme de Avance de Gestión de Depuración y Sinceramiento Contable Quinto Enlregable (P-1
2023) y Sexto Entregable (P-2 2023);

CONSIDERANDO

Que, mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N" 1308-2021-R-UNA de fecha 16 de j!io de 2021, se declaró el lnicio de las
Acciones de Depuración y Sinceram¡ento Contable, al amparo de lo establecido en la DIRECTIVA N' 003-2021-EF/51 .01;

Que, segúñ RESOLUCIÓN RECTORAL N' 1309-2021-R-UNA de fecha 16 de julio de 2021, se designó y aprobó la
conformación de la Comasión de Depuración y Sinceramiento Contable lndividual de la Universidad Nacional del Altiplañol
modificada con la RESoLUCIÓN RECToRAL N' '1 192-2022-R-UNA (10-06-2022) cuya conformación es la siguiente:
"PRESIDENTE: D¡rector General de Adm¡nistración; lñIEGRANTESi Jefe de la Unidad de Contab¡lidad, Jefe de la Sub Unidad
de Patrimonio, Jefe de la Unidad de Tesorería, Jefe de la Unidad Ejecutora de lnversiones";

Que, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 014-2021-EFl51 .o 1 de la Diección General de Contabilidad Pública del
lvlinisterio de Economía y Finanzas publ¡cadá en el Diario Oficial El Peruano con fecha 23 de dic¡embre de 2021, se aprobó el
"lnstructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades delSector
Público y otras Formas Organ¡zativas No Financieras que Administren Recursos Púb1¡cos', requiriendo la aprobación de un Plan
de Depuración y Sinceramienlo Contable";

Que, el DECRETO LEGISLATIVO N' 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabil¡dad, tiene por obleto regular el
Sisteña Nacional de Contabilidad, conformante de Ia Administración Financiera del Sector Público. Asim¡smo, el numera¡4.'l del
artículo 4 dispone que, "El S¡stema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos,
técnicas e inskumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro contable de los hechos económicos, fnancreros y
patrimoniales del sector público, en armonía con la normativa coñtable internacional vigente ";

Que, los ¡ncísos 1,2 y 4 del numeral 5.2 del artículo 5 del DECRETO LEGISLAT¡VO N" 1438 señalan que, la Dirección ceneral
Contabilidad Pública del Ministerio de Econom¡a y Finanzas ejerce la máxima aLltoridad técn¡co-normativa del S¡stema

I de Contabilidad, y tiene como func¡ones, entre otras, establecer las normas y procedimientos que deben regi en las
del Seclor Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las estadísticas de las finanzas públicas,
o las rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales

iante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 011-2021-EFl51.0'1 de la Dirección Generat de Contabflidad Pública det
io de Economía y F¡nanzas publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 03 de julio de 2021, se dispuso la

ación de la Directiva N' 003-2021-EF/51 .01 "Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de
las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos", asícomo, la
aprobac¡ón del 'lnslructivo para la Declarac¡ón del inicio y Conformación de las Cor¡isiones de Depuración y Sinceramiento
Contable para las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que adm¡nislren Recursos
Públicos";

Que, en fecha 07 de abril del 2022, mediante RESoLUCIÓN RECToRAL N' 0683-2022-R-UNA, se aprueba et Ptan de
Depuración y Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, propuesto por la Comrsión de
Programación lnicia¡ de Depuración y Sinceramiento Contable, en cumplimiento de Ia RESOLUCION DIRECTORAL N' 011-
2021-EF151.01, Directiva N' 003-2021-EF/51.01 de las Entidades del Sector Público y Otras Formas O.ganizativas No
Financieras que Administren Recursos Públicos"i

ue, eñ el marco de la normativa expuesta precedentemente, la COf\¡¡SlÓN DE DEPURACIÓN Y SINCERAN4|ENTO de ta
niversidad Na.ioña, del Altiplano - Puno, a través de los INFORMES N'003 y 004-2023-CDSC-UC-UNA, hace alcance a la

ncia superior para su conocimiento y aprobación del INFORME DE AVANCE DE GESf¡óN DE DEPURACIóN Y
NCERAMIENTO CONTABLE QUINTO ENTREGABLE (P-1 2023) y SEXTO ENTREGABLE (P-2 2023) respectivamente, en
mplimienlo del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de la UNA PUNO, eprobado con Resolución Rectoral N'0683-

O22.R,UNA;

Estando a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con el "ACTA N" 003-2023 que aprueba el
Informe de Avance de Ejecución Plan de Depuración y Sinceramiento Contable del E1-2023'; "ACTA N' 004-2023 que aprueba
el lnforme de Avance de Ejecución del Pl¿n de Depuración y Sinceramiento Contable del E2-2023"; y op¡nión procedente de la
Ofic¡na de Asesoría Jurídica contenida en el INFORN,4E LEGAL N" 1 563'2023-OAJ-UNA-PUNO (11-08 2023) resulta necesaflo
ernitir ei respectivo acto administrativo;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Un¡versrta.a, el Estatuto Universitar¡o y la Resolución de
Asamblea Un versitaria N'009 2021-AU-UNAi
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A rtículo Pr¡mero.- APROBAR, EI INFORME DE AVANCE DE EJECUCIóN DEL PLAN DE DEPURACIÓN Y

SE RESUELVE:

SINCERAMIENTO CONTABLE QUINTO ENTREGABLE (P,1.2023) e INFORME DE AVANCE DE EJECUcIóN oEL PLAN DE
DEPURACIóN Y SINCERAMIENTO CONTABLE SEXTO ENTREd,rAre 1eZ-ZOZS¡, en cumprimiento det ptan de Depuración y
Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, propuesto por la Comisión de Depuració. y
Sinceramiento Contable de esta Casa Superior de Estudios, los cuales forman parte integrañie de la presente Resolución.

Artículo Seoundo.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Polal de TraDsparencia de la Universidad
Nacional delAltiplano - Puno.

Artículo Terce.o.- NOflFlcAR, el presente acto administrativo a los Vicerrectorados Académico y de lnvestigación, a la
Dirección General de Admin¡strac¡óñ, Instituto de lnvestigación, Facultades y demás dependencias correspondieñtes de la
entidad para que queden encargado u cump¡mlentoS S

RegÍstrese, comunfquese y se

ó

PAULINO MA HACA A
R.ECT R.

LA ROSMERY FL USTINZA
SECRETARIA GENERAL

D¡str¡buc¡ón:
* Dirección ceneral de Adminiskación
*oct, oAJ. oPP
*CDSC UC
* Porial de Transparencia
*Archivo/2023.
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